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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORJDAD PANAME~A DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS 

RESUELTO AUPSA - DINAN -077 - 2016 
(De 17 de Noviembre de 2016) 

"Por medio de l cual se emiten los Requisitos F itosanitarius y las disposiciones sa nitarias 
para la importación dt: Surgu rojo (Sorg /111m bicolor) en granos secos, para consumo 

animal y/o transformación, originario de los Estados Unidos de América:· 

EL D 1RECTOR NACIONAL DE NORMAS PARA LA IMPORTACIÓN DE 
ALIMENTOS, 

en uso <lt: sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley 11 de 22 de febrero de 2006 crea la Autoridad Panameña de Seguridad 
de Alimentos. como entidad rectora del Estado para asegurar el cumplimienlo y apl icación 
de las leyes y reglamentos en materia de seguridad de inLroducción de alimentos al 
territorio nacional, bajo cri terios estrictam ente científicos y técnjcos. 

Que la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos Lit:nt: wmo objetivo princ ipal 
proteger la salud humana. el patr imonio animal y vegetal del país, medianle la ap licación de 
las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicables a la introducción de alimentos al territorio 
nacional. 

Que el artículo 38, numeral l del Decreto Ley 11 de 22 de febrero de 2006 <licla que es 
función de la Dirección Nacional de Normas para la Importac ión de Alimentos, estab le<..:er 
los requisitos sanitarios y fitosani tarios, que deberán cumpli r los alimentos para su 
introducción al territorio nacional. 

Que la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos ha considerado pertinenle la 
emisión de los Requisitos Fitosanitarios y las disposiciones sanitar ias, con el fin de 
complementar los aspectos de inocuidad y calidad para la importación de Sorgo rujo 
(Sorglrnm bicolor) en granos secos, para consumo animal y/o transformación, originario de 
los Estados Unidos de América. 

Que e l incump limiento de las Buenas Prácticas Agrícolas y de manufactura de estos 
a limentos pueden ser fuentes de contaminantes biológicos, químicos o físicos que puedan 
afectar la salud de los consumidores y es responsabi lidad de la Autoridad Panameña de 
Seguridad de Alimentos. verificar que las mismas cumplan con los niveles adecuados de 
protección de la salud pública. 

Que luego de las consideraciones antes expuestas, 
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RESUELVE: 

ArLículo 1: Emitir los Requis itos Fitosanitarios y las dis posiciones sanitarias para la 
importación de Sorgo rojo (Sorgl1um bicolor) en granos secos, para consumo animal y/o 
transfonnación, o riginario de los Estados Unjdos de América. cuya fracción arancelaria 
será anexada a la presente resolución (Ver Anexo). 

Artículo 2: Las fracciones arancelarias, anexadas a la presente resolución, podrán ser 
actualizadas cuando sea requerido. siempre y cuando no contravengan las normas ya 
existentes. 

Artículo 3: E l Sorgo rojo (Sorgl111m hicolor) en granos secos. debe estar amparado por un 
certificado fitosanitario, expedido por la Organización Nacional de Protección Fitosanjtaria 
(ONPF) del país de origen, en el que se haga constar el cumplimiento de los sigu[entes 
requisitos: 

Q ue: 

3.1 E l Sorgo rojo (Sorg/111m bicolor) en granos secos, ha sido cultivado y embalado en 
los Eslados Unidos de América 

3.2 El Sorgo rojo (Sorglmm bicolor) en granos secos. procede de áreas y lugares de 
producción sujetas a inspección por parte de la Organización Nacional de 
Protección Fitosanitaria (ONPF) del país de origen, durante el período de 
crecimiento activo. cosecha y embalaje del al imento 

3.3 El certificado fitosanitario oficia] debe incluir una dec laración adicional, en la que 
se certifique que: 

3.3.l El envío de Sorgo rojo (Sorg/1um bicolor) en granos secos. se inspeccionó y se 
encontró libre de : 

a) Cadra cautella 
b) Carpoplti/us spp. 
e) Trogoderma variabile 
d) Plodia illferpm1cte/la 
e) Ste11orHplosis sorg¡,;cola 

J) Sifntrnga cerea/e/In 
g) Tribolium confusum 
11) Cryptolestes spp. 
i) A lrasveru.(i adve11a 

A1tículo 4: El envío debe ve::nir libre de insectos vivos de cualquier tipo. así como también 
de otros contaminantes bio lógicos, qu ímkos y fis icos. 

A1tículo 5: La producción, cosecha y el embalaje de estos alimentos. destinados para el 
consumo animal. se debe realizar en el marco de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM). 

ArtícuJo 6: E l empaque utilit:ado e.Jebe ser resistente a la manipulación y estar identificado 
con el código de l país de origen. número de planta empacadora y código de lotes. 

Artículo 7: Los materiales utilizados para el empaque. embalaje y/o amortiguación no 
deben contener fibras vegetales u o tro material hospedero de plagas. 

Artículo 8: Los contenedores, previo a l embarque, deben ser inspeccionados y 
desinfectados intername nte. 
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Artículo 9: Los contenedores deben ser precintados (marchamados, Dejados) y sellados, de 
manera que dichos sellos sólo puedan ser retirados por la Autoridad Panameña de 
Seguridad de Alimentos, al momento de llegar al territorio nacional. 

Artículo 10: El im portador está obligado a comunicar a la A utoridad Panameña de 
Seguridad de Alimentos. a través del formulario de Notificación de importación. por vía 
electrónica. en un tiempo mínimo de 48 horas, previa a la llegada de l producto al punto de 
mgreso. 

Artículo 11: Al momento del arribo del embarque al puerto de ingreso al pais, Ja partida 
debe estar amparada con la s iguiente documentación comprobatoria: 

a) Formulario de notificación de impo1tación. 
b) Certificado fitosanitario del país de origen del producto. 
e) Copia de factura comercial del producto. 
d) Declaración o Pre-declaración de aduanas. 

Artículo 12: A l ingreso del alimento al país. la Autoridad Panameña de Seguridad de 
Alimentos procederá a realizar muestreos para los análisis de entomología. y se reserva el 
derecho de tomar otras muestras, en conjun to con las autoridades l:urnpetentes, ya sea en el 
momento de ingreso o en cualquier punto de la cadena a limentaria a ubjelo de realizar otros 
anál isis de carácter: físico-quím ico, microbio lógico, micotoxinas, organoJéptico y/o 
residuos tóxicos, según sea el caso. 

Parágrafo: 

El costo de estos análisis deberá ser sufragado por el interesado. 

Artículo 13: Estos requisitos fitosanitarios y disp osiciones sanitarias son específicos para 
la importación de Sorgo rojo (Sorgl1111n bicolor) en granos st:cos. para consumo animal y/o 
transformación. originario de los Estados Unidos de América. no obstance, no eximen de l 
cumplimiento de otras nom1as nacionales para su comercialización en el territorio nacional. 

Artículo 14: Este Resucito deroga toda disposición que le sea contraria. 

Artículo 15: El presente Resucito empezará a regir a partir de su firma y deberá ser 
publicado inmediatamente en la Gaceta Oficial. 

FUND/\ME~TO DE DERECHO: Decreto Ley 11 de 22 de febrero <le 2006. 

COMUNÍQUESE Y 

Ley 66 de 1 O de noviembre de 194 7. 
Ley 23 de 15 de j ulio de 1997. 
Ley Nº 47 de 9 de julio de 1996. 

LUIS MANUEL BENA VIDES G. 
Director Nacional de Normas 

para la Importación de Al imentos 

1~~, e_ J._ ll ~L ·"' 
SORINA AROSEMENA de DE GRACIA 

Secretaria General 
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ANEXO 

(De 17 de NOVIEMBRE de 2016) 

RESUELTO AUPSA- DINAN - 077 - 2016 

(DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2016) 

"Por medio del cual se emiten los Requisitos Fitosanitarios y las 
disposiciones sanitarias para la importación de Sorgo rojo 

(Sorghum bicolor) en granos secos, para consumo animal y/o 
transformación, originario de los Estados Unidos de América." 

Fracción Arancelaria Descripcjón del producto alimenticio 

1007.90.00 Sorgo rojo (Sorglwm bicolor) en granos, secos. 

http://www.tcpdf.org

